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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali 

 

TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

RAD: 76001400302420210048200 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la apoderada judicial de los 

demandados Diego Hernán, Diana Griselda y Jiobany Labrada Machado 

(Archivos 35 y 36), se corre traslado al extremo demandante por el término 

de cinco (5) días de conformidad con el artículo 370 del Código General del 

Proceso, para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  

 

Se fija en lista de No. 12 traslado del día 3 de agosto de 2022 (artículo 110 del 

C.G.P.) y su traslado empieza a correr el día siguiente.  

 

El Secretario 
 



Firmado Por:

Fabio Andres Tosne Porras

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 024

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e7fca9b378962ea950cae7ba3d3e275942b3d8786198d7f642eb5423546c958

Documento generado en 01/08/2022 11:26:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





Patricia Ruiz Cano  

Abogada 
 

“LA TIERRA CONTINUARÁ SIN TU PRESENCIA,  
HAS QUE TU PRESENCIA EN LA TIERRA GENERE VALOR, ACTUA LEGALMENTE”. 

 

 

Señor Juez 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: Contestación Demanda  

PROCESO:  Verbal especial de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio 

DEMANDANTE: Albany Labrada Machado 

DEMANDADO:    Oscar Humberto Mejía Ibañezy demás personas inciertas e indeterminadas 

RADICACIÓN: 76001400302420210048200 

 

 

 

PATRICIA RUIZ CANO, identificada con cédula de ciudadanía N° 29.677.759 de Palmira, 

Abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional  N° 226.539 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en calidad de apoderada de la señora JIOBANY LABRADA MACHADO, conforme al 

poder adjunto, estando dentro del término, me permito proceder a contestar la 
demanda en referencia. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda y solicito se nieguen 

por inexistencia de presupuestos legales y elementos esenciales para el ejercicio de la acción 

invocada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así como frente a 

cada hecho. 

 
 

A LOS HECHOS 
 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO.  

 

Parcialmente cierto, puesto que la descripción exacta del inmueble se encuentra contenida en el 

correspondiente certificado de matrícula inmobiliaria No. 370-148642, inmueble que forma parte 

de la masa sucesoral de la señora DIOSELINA LABRADA ALVAREZ.  

 

 

 



Patricia Ruiz Cano  

Abogada 
 

“LA TIERRA CONTINUARÁ SIN TU PRESENCIA,  
HAS QUE TU PRESENCIA EN LA TIERRA GENERE VALOR, ACTUA LEGALMENTE”. 

 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO 

 

No es cierto, la señora ALBANY LABRADA MACHADO, ha intentado por diversos mecanismos 

apartarse de los presupuestos legales para de mala fe adquirir el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 370-148642, como lo denota el hecho de que en el año 2004, realizó un presunto 

acto de venta de derechos herenciales, el cual quedo nulitado dentro del proceso ordinario de  

simulación con Radicado 2010-0304-001 del Juzgado Septimo Civil del Circuito de Cali, que en 

fallo del 27 de febrero de 2013, declaró la NULIDAD ABSOLUTA SIMULADA de dicha venta 

de derechos herenciales, declarando NULA las escrituras que se suscribieron por la demandante 

en el año 2004 números 2591 y 3508, y volviendo el inmueble a ser parte de la masa sucesoral de 

la señora DIOSELINA LABRADA ALVAREZ. 

 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO  

 

No es cierto, lo denota el hecho de que mi representada y los demás hermanos afectados tuvieron 

que adelantar proceso de SIMULACIÓN, por los actos de la demandante. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO ,  QUINTO Y SEXTO 

 

No es un hecho, es una actuación procesal derivada de los intereses de mala fe señalados.  

 

 

 

RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA 

 
Pido que se decreten, practiquen y tengan como pruebas en este proceso, a fin 
de controvertir los hechos de la demanda, demostrar los hechos de la 
contestación de la demanda y las excepciones propuestas, las siguientes:  
 
 
DOCUMENTALES.- 
 
Proceso ordinario de  simulación con Radicado 2010-0304-001 del Juzgado Septimo Civil del 

Circuito de Cali, que en fallo del 27 de febrero de 2013, declaró la NULIDAD ABSOLUTA 

SIMULADA de dicha venta de derechos herenciales, sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 370-148642.  

 



Patricia Ruiz Cano  

Abogada 
 

“LA TIERRA CONTINUARÁ SIN TU PRESENCIA,  
HAS QUE TU PRESENCIA EN LA TIERRA GENERE VALOR, ACTUA LEGALMENTE”. 

 

 
TESTIMONIALES- 
 
Señor MARCO AURELIO LABRADA MACHADO 
Señor DIEGO LABRADA MACHADO 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 
Invoco en defensa de mí representada, la siguiente excepción de mérito: 
 
CARENCIA DE DERECHO PARA PEDIR PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
 
Fundo esta excepción en el hecho de que en las pretensiones de la demanda 
propuestas por la actora exponen la mala fe y ausencia de elementos esenciales y 
presupuestos procesales para la acción. 
 
Por tal razón, pido se declare probada esta excepción y se establezca la 
responsabilidad del demandante en afectar los intereses económicos de mi 
representada. 
 

ANEXOS 
 

1. Indicados en acápite de pruebas 
2. Poder 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante y la suscrita las recibiremos en la carrera 6ª No. 20 – 52 de ciudad 
de Cali (V). 
 
De la Señor Juez. 
 
 

 

 

PATRICIA RUIZ CANO   

T.P. N° 226.539 del C.S de la J.        



Patricia Ruiz Cano  

Abogada 
 

“LA TIERRA CONTINUARÁ SIN TU PRESENCIA,  
HAS QUE TU PRESENCIA EN LA TIERRA GENERE VALOR, ACTUA LEGALMENTE”. 

 

Correo. patriciaruizcano1@gmail.com 

patriciaruizcano2@gmail.com  

 
 

mailto:patriciaruizcano1@gmail.com
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Patricia Ruiz Cano  

Abogada 
 

“LA TIERRA CONTINUARÁ SIN TU PRESENCIA,  
HAS QUE TU PRESENCIA EN LA TIERRA GENERE VALOR, ACTUA LEGALMENTE”. 

 

 

Señor Juez 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: Contestación Demanda  

PROCESO:  Verbal especial de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio 

DEMANDANTE: Albany Labrada Machado 

DEMANDADO:    Oscar Humberto Mejía Ibañezy demás personas inciertas e indeterminadas 

RADICACIÓN: 76001400302420210048200 

 

 

 

PATRICIA RUIZ CANO, identificada con cédula de ciudadanía N° 29.677.759 de Palmira, 

Abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional  N° 226.539 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en calidad de apoderada de los señores DIANA GRICELDA LABRADA VASQUEZ y 

DIEGO HERNAN LABRADA VASQUEZ, conforme al poder adjunto, estando dentro del 

término, me permito proceder a contestar la demanda en referencia. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda y solicito se nieguen 

por inexistencia de presupuestos legales y elementos esenciales para el ejercicio de la acción 

invocada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así como frente a 

cada hecho. 

 

 

A LOS HECHOS 

 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO.  

 

Parcialmente cierto, la descripción exacta del inmueble se encuentra contenida en el 

correspondiente certificado de matrícula inmobiliaria No. 370-148642, inmueble que forma parte 

de la masa sucesoral de la señora DIOSELINA LABRADA ALVAREZ.  

 

 

 



Patricia Ruiz Cano  

Abogada 
 

“LA TIERRA CONTINUARÁ SIN TU PRESENCIA,  
HAS QUE TU PRESENCIA EN LA TIERRA GENERE VALOR, ACTUA LEGALMENTE”. 

 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO 

 

No es cierto, la señora ALBANY LABRADA MACHADO, ha intentado por diversos mecanismos 

apartándose de los presupuestos legales para de mala fe adquirir el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 370-148642, como lo denota el hecho de que en el año 2004, realizó un presunto 

acto de venta de derechos herenciales, el cual quedo nulitado gracias al proceso oportuno que 

tuvieron que impetrar los señores JIOBANY LABRADA MACHADO y MARCO AURELIO 

LABRADA MACHADO, igualmente herederos de la masa sucesoral de la señora DIOSELINA 

LABRADA ALVAREZ, dentro de la cual se encuentra el bien inmueble objeto de la prescripción 

que pretende la demandante; proceso ordinario de  simulación con Radicado 2010-0304-001 del 

Juzgado Septimo Civil del Circuito de Cali, que en fallo del 27 de febrero de 2013, declaró la 

NULIDAD ABSOLUTA SIMULADA de dicha venta de derechos herenciales, declarando NULA 

las escrituras que se suscribieron por la demandante en el año 2004 números 2591 y 3508 de la 

Notaría Doce de Cali, así volviendo el inmueble a ser parte de la masa sucesoral de la señora 

DIOSELINA LABRADA ALVAREZ. 

 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO  

 

No es cierto, lo denota el hecho de que los otros dos hermanos Labrada Machado personas 

legitimadas como parte pasiva –señores JIOBANY LABRADA MACHADO y MARCO 

AURELIO LABRADA MACHADO, con vínculo consanguíneo en tercer grado de mis 

representados,  tuvieron que adelantar proceso de SIMULACIÓN, por los actos de mala fe de la 

demandante, que se encuentran señalados en proceso de simulación con Radicado 2010-0304-001 

del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, que en fallo del 27 de febrero de 2013. 

 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO,  QUINTO Y SEXTO 

 

No son  hechos, sino actuaciones procesales derivadas de los intereses de mala fe de la demandante, 

señalados.  

 

 

RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA 

 

Pido que se decreten, practiquen y tengan como pruebas en este proceso, a fin de controvertir los 

hechos de la demanda, demostrar los hechos de la contestación de la demanda y las excepciones 

propuestas, las siguientes:  

 



Patricia Ruiz Cano  

Abogada 
 

“LA TIERRA CONTINUARÁ SIN TU PRESENCIA,  
HAS QUE TU PRESENCIA EN LA TIERRA GENERE VALOR, ACTUA LEGALMENTE”. 

 

 

DOCUMENTALES.- 

 

• Proceso ordinario de  simulación con Radicado 2010-0304-001 del Juzgado Septimo Civil 

del Circuito de Cali, que en fallo del 27 de febrero de 2013, declaró la NULIDAD 

ABSOLUTA SIMULADA de dicha venta de derechos herenciales, sobre el inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 370-148642.  

 

• Certificado de Matrícula Inmobiliaria No. 3700-148642 

 

 

 

TESTIMONIALES- 

 

Señor MARCO AURELIO LABRADA MACHADO – 16.725.739   

Señor JIOBANY LABRADA MACHADO – C.C. 66.833.893 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

Invoco en defensa de mí representada, la siguiente excepción de mérito: 

 

 

CARENCIA DE DERECHO PARA PEDIR PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

 

Fundo esta excepción en el hecho de que en las pretensiones de la demanda propuestas por la actora 

exponen la mala fe y ausencia de elementos esenciales y presupuestos procesales para la acción. 

 

Por tal razón, pido se declare probada esta excepción y se establezca la responsabilidad del demandante 

en afectar los intereses económicos de mi representada. 

 

 

MALA FE DE LA DEMANDANTE Y PENDIENTE PROCESO SUCESORAL 

 

Fundo la presente excepción con fundamento en el proceso sucesoral pendiente, en razón de lo 

ordenado en proceso con Radicado 2010-0304-001 del Juzgado Septimo Civil del Circuito de Cali, que 

en fallo del 27 de febrero de 2013, declaró la NULIDAD ABSOLUTA SIMULADA de dicha venta de 

derechos herenciales, sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-148642. 

 



Patricia Ruiz Cano  

Abogada 
 

“LA TIERRA CONTINUARÁ SIN TU PRESENCIA,  
HAS QUE TU PRESENCIA EN LA TIERRA GENERE VALOR, ACTUA LEGALMENTE”. 

 

ANEXOS 

 

1. Indicados en acápite de pruebas 

2. Poder 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mis poderdantes y la suscrita las recibiremos en la carrera 6ª No. 20 – 52 de ciudad de Cali (V). 

 

Del Señor Juez. 

 

 

 

 

PATRICIA RUIZ CANO   

T.P. N° 226.539 del C.S de la J.        

Correo. patriciaruizcano1@gmail.com 

patriciaruizcano2@gmail.com  
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